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TRIBUNAl. ELECfORAL
DE VERACRUZ

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARfA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE Nor¡FrcActóN

Julcto pARA LA pnorecclóu DE Los
DEREcHoS polínco-elecroRAlEs
DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-934/20't 9.

ACTOR: EDGAR
MARTíNEZ.

YAIR lÁznno

ónomlo pARTlDtsrA RESpoNSABLE:
CONGRESO DISTRITAL
CORRSPONDIENTE AL DISTRITO CON
SEDE EN COATZACOALCOS,
VERACRUZ, POR CONDUCTO DEL
CoMITÉ EJEcUTIVo NAcIoNAL Y
OTROS.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintiocho de

octubre de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en los

artículos 387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en

relación con los numerales s0, 147 y 154 del Reglamento lnterior

de este Órgano Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE

REGEPC!ÓN y RADIGACIóN dictado hoy, por ta Magistrada
Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano Jurisdiccional,

siendo las dieciséis horas con treinta minutos del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria to NOTIFICA A LAS PARTES y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en tos ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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TRIBUNAL ELECfORAL
DE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTEGCIÓN DE

LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDI ENTE : TEV-JDC -9341201 I
ACTOR: EDGAR YAIR úZANO
MARTíNEZ

ónoa¡¡o PARTTDTSTA

RESPONSABLE: CONGRESO
DISTRITAL CORRESPONDIENTE
AL DISTRITO CON SEDE EN

COATZACOALCOS, VERACRUZ,
POR CONDUCTO DEL COMITÉ
EJECUTIVO NACIONAL Y OTROSI

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el acuerdo

de turno y requerimiento de veinticinco de octubre, emitido por

el Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional,

mediante el cual se ordenó integrar y registrar el expediente al

rubro indicado, con motivo del escrito de demanda deljuicio

para la proteqción de los derechos político-electorales del

ciudadano, promovido por Edgar Yair Lázaro Martínez.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l,

del Código Electoral 577 para el Estado de Veracruz de lgnacio

de la Llave3; 58, fracciones ll, lll y lX, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

I Com¡té Ejecut¡vo Estatal en Veracruz, Comis¡ón Nacional de Elecciones, Comis¡ón de Organización del
Consejo Nac¡onal, todos del part¡do poltt¡co Morena.
2 En adelante todas las fechas se reterirán al año dos mildiecinueve, sa¡vo aclaración expresa.
3 En lo subsecuente Código Electoral.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintiocho

de octubre de dos mil diecinueve2.
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pnlmenO. Recepción. Téngase por recibido elexpediente al
I

rublo indicado, turnado a la ponencia de la Magistrada Claudia

oia! Tablada.

SEGUNDO. Radicación. Con fundamento en el artículo 128,

fracción V, del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral,

radíquese el presente juicio para la protección de los derechos

político-electorales del ciudadano, con la clave de expediente

TEV-JDC-93 412019.

NOIIFíQUESE por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal

Electoral, en concordancia con lo señalado por los artículos

354, 387 y 393 del Código Electoral.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien CONSTE.
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CLA IA A TRIBUNAL

ELEüTOIIAL
S RlA dTEU ENTA

ERIKA GARCíA PÉREZ
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